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BOLETIW S E VENTAS 
SSSSS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P o r d isposic ión de l Sr* Jefe de la A d m i n í s l í ac ión económica de esta p rov inc ia 
y en v i r t u d de ías leyes de 1.° de M a y o de 1 8 5 5 y 11 de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
t rucc iones para su c u m p ü m i e n t o , se sacan á púb l ica subasta e n el día y h o r a q u e 
se d i r á las fincas s i gu in l es : 

Remate p a r a e l d ia 14 de kgoUo de 
187ki , que tendrá, efecto de doce á una de 
la t a rde en las Satas Cons is to r ia les de esta 
C a p i t a l , ante los Sres. Juez de p r imera 
ins tanc ia d é l a m isma . Comis ionado p r i n 
c ipa l de Ventas y Escr ibano que esté en 
t u r n o ; y en el mismo dia y íwra en la 
v i l l a de Agreda, por rad i ca r var ias fincas 
en su pa r t i do . 

P A R T I D O B E A G R E D A . 

Urbanas.—Menor cuan t í a .—Prop ios de 
Mal alebr eras, 

N ú m e r o 3 7 2 del m v e n t a r i o . = U n h o r 
n o de poya , sito en Mala lebreras y su 
calle de l Cal le jón del H o r n o , s in n ú m e 
r o , q u e l i nda N . de D. Justo M a r t í n e z ; 
S u r ca l le jón ; E. de D . Jus to , y O. cal le: 
consta de planta baja so lamente, y ocupa 
u n a superf ic ie de 130 met ros cuadrados. 
H a sido des l indado p o r el práct ico José 
G i l y tasado por el per i to de la Hacienda 
D . Franc isco Yal le jo ; y n o habiendo sido 
sido subastado en su p r i m e r a subasta, se 
saca en segunda por la cant idad de 3 8 2 
pesetas 50 cént imos á q u e asciende el 
85 po r 100 de su tasación. 

O íóces ís de T a r a z o n a . 

Curato de Malalebreras. 
N ú m e r o 486 del i n ven ta r i o y 2 0 8 del ¡ 

de permulaGÍon .=Un g r a n e r o , si to e n 

Mala lebreras y su calle del H o r n o , s in 
n ó m e r o , que posee D. Jus to M a r t í n e z , 
s in renta conocida, y l i nda po r su f a c h a 
da con el pór t i co de la Iglesia; po r su 
derecha, según en é l se e n t r a , con calle 
de l H o r n o , y po r su izqu ie rda y testero 
con la Iglesia: consta de p lanta baja y 
p r i nc i pa l s in doble, ocupando u n t e r r e 
n o de 38 met ros y 10 cen t ímet ros c u a 
drados. Se ha fijado en M a l a l c b r e r a s a n u n -
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido desl indada y tasada po r los m ismos 
peri tes que la an te r i o r ; y n o hab iendo 
sido subastada en su p r ime ra subasta, se 
saca en segunda p o r la can t idad de 3 8 2 
pesetas 50 cén t imos a que asciende el 
85 p o r 1 0 0 de su tasación. 

Cof radía de San Fab ián . 

N ú m e r o 3 7 7 del i n ven ta r i o y 1 4 0 3 
del de pe rmutac ión .—Dos h o r n o s de pan 
cocer, sitos en Hinojosa del Campo y Plaza 
del H o r n o , que lleva en ren ta Sergio G a r -
ce's, po r la anua l de 83 pesetas 50 c é n t i 
mos. L i n d a n po r su derecha calle de las 
Balsas; p o r su i zqu ie rda M i l l a n B o r q u e ; 
por su testero h u e r t o de herederos de 
Pedro C i r i ano : t i enen de superf ic ie 7 2 
met ros y 8 0 de co r ra l . Se ha fijado en 
Hinojosa anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada p o r el p r á c 
t ico Francisco I z q u i e r d o y tasada p o r 



í ) . Zacarías Ben i to ; y n o habiendo sido 
rematada en su p r i m e r a , segunda y te r 
cera subasta, se saca en cuar ta po r la 
cant idad de 1 0 3 3 pesetas 31 cént imos á 
q u s asciende el 55 po r 100 de su cap i 
ta l izac ión. 

Agustinas de Agreda. 

N u m e r o 4 7 8 del i n ven ta r i o y 204 del 
de p e r m u t a c i ó n . — U n a casa, sita en la 
v i l la de Agreda y calle del B a r r i o n ú 
m e r o 1 3 , que l inda p o r su lachada la 
espresada cal le; por su derecha posesión 
de M a n u e l Sainz; po r sü i zqu ie rda de 
M a n u e l Pascual, y p o r su testero callejas 
de l B a r r i o : t iene de superf ic ie 51 metros 
4 0 cen t ímet ros . Se ha f i jado en Agreda 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
q u e í u e desl indada por el práct ico Ju l i án 
l i u i z , tasada por el per i to de la Hacienda 
D . Francisco Val le jo; y no habiendo t e 
n i d o postor en su p r imera y segunda 
subasta, se saca en tercera por la c a n t i 
dad de 1 9 2 pesetas 50 cént imos á que 
asciende el 70 po r 1 0 0 de su tasación. 

A/ i imas de Agreda. 

N u m e r o 3 5 4 del i nven ta r io y 155 del 
de p e r m u t a c i ó n . = ü n a casa, sita en dicha 

v i l la y calle de Ca r ramenchon n á m . J 5 , 
q u e habi ta M a n u e l R u i i . L i n d a por su 
fachada dicha calle; po r su derecha p o 
sesión de J u a n H u e r t a ; por su izqu ierda 
P a u l i n o A r a n d a , y por su testero u n c o r 
r a l d e r r u i d o : t iene de superf ic ie 80 m e 
tros cuadrados con i n c l u s i ó n del co r ra l . 
Se ha fijado en Ag reda anunc io para la 
subasta de esta finca, q u e ha sido d e s l i n 
dada y tasada por los peri tos de la a n 
t e r i o r ; y n o habiendo ten ido postor en 
su p r i m e r a y segunda subasta, se saca 
en tercera por la cant idad de 189 pese
tas á q u e asciende el 70 po r 1 0 0 de su 
tasación. 

Adjudicaciones por débiles. 

? f l ime ro I44 del i n v e n t a r i o , — M i t a d 
de u n a casa, sita en, Noviercas y su cal le 

•2 
de Miqueneées, señalada con el n ú m . 6 , 
que l inda por su fachada la espresada 
calle; p o r su derecha, según en ella se 
en t ra , con med ianer ía y posesión de J u 
l ián Ge lor r io ; po r su i zqu ie rda y testero 
de Agus t ín Aguado : consta de p lanta 
baja y p r i nc ipa l s in dob le , y ocupa u n a 
superf ic ie de 65 metros 5 2 cent ímet ros 
cuadrados. Se ha fijado en Noviercas 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
q u e ha sido desl indada p o r el práct ico 
L u i s García y tasada p o r el pe r i t o de la 
Hacienda I ) . Francisco Va l le jo ; y n o h a 
b iendo ten ido postor en su p r i m e r a s u -

i basta, se saca en segunda por la can t idad 
de 2 3 3 pesetas 75 cén t imos á q u e as 
ciende el 85 po r 1 0 0 de su tasación. 

N u m e r o 9 4 del i n v e n t a r i o . — M i t a d de 
una casa, sita en la v i l la de Noviercas y 
su calle del M o r a l n ú m . 13, de la m i s 
ma procedencia que la an te r i o r , q u e 
toda ella l inda N y O. con casa y pajar 
de S a t u r n i n o Babiera; al S. Francisco 
G i l , y al E. la calle de su ent rada: consta 
de planta baja y p r i nc i pa l : t iene 39 m e 
t ros superf iciales edif icados, y se hal la en 
regu la r estado de conservación. Sa ha 
fijado en Noviercas a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, que ha sido d e s l i n 
dada po r el práct ico L u i s García y lasa
da por el pe r i to D. Hércules García M o 
rales; y n o habiendo ten ido postor ea su 
p r i m e r a subasta, se saca en segunda po r 
la cant idad de 97 pesetas 75 cént imos á 
q u e asciende el 85 por 1 0 0 de su t a 
sación, a 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Cabildo Colegial de Sor ia. 

s.0 del de mfg*ias^mÍMfmh M la 



en P i n i l l a de CaradueSa y calle de la 
Fuen te n ú m , 3 , q u e lleva en ren ta T o 
más Ramí rez , po r la anua l de 10 pese-
las. L i n d a por &u derecha p r a d o de esta 
p rop iedad ; por su izqu ierda y testero 
posesión de J u a n A n t ó n : consta de piso 
bajo, p r i nc ipa l y co r ra l : l igne de s u p e r 
ficie 50 met ros edif icados y 4 ^ ^e cor " 
r a l . Se ha fijado en P in i l l a anunc io para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
l indada por V i c to r i ano M a t u t e y tasada 
po r el A g r i m e n s o r D. Zacarías Ben i to ; y 
n o hab iendo ten ido postor en su p r i m e 
ra y segunda subasta, se saca e n tercera 
po r la cant idad de 189 pesetas á que as
ciende el 70 por 100 de su capi ta l ización. 

An imas de Z á r a v t s . 

N u m e r o 4 ^ ^ i nven ta r i o y 1 1 6 á 
del de p e r m u t a c i ó n . = M e d i a casa p r o i n d i -
visa de A n t o n i o Garc ía , vecino de A í r a a -
z u l , sita en d icho Záraves y calle de l 
R o y o n ú m . 2, que l i nda por su derecha 
med ianer ía de G r e g o r i o Mart ínez; po r su 
izqu ierda egido, y por su testero cerrada 
de D. Mar iano Ga r ram i f i ana : consta de 
piso bajo y desván: t iene de superf ic ie 90 
me t ros . Se ha fijado en Záraves a n u n c i o I 
para la subasta de esta finca, q u e ha sido ! 
desl indada por el práct ico Ped ro M a r t i - | 
riez y tasada por el A g r i m e n s o r de la 1 
an te r i o r ; y n o hab iendo ten ido postor en 
su p r i m e r a , segunda y tercera subasta, 
se saca en cuar ta p o r la cant idad de 37 
pesetas 12 cént imos á q u e asciende el 55 
p o r 1 0 0 de su tasación. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capel lan ia de Memoria de la Fuente. 

N ú m e r o 171 del i n v e n t a r i o . — U n e d i 
ficio d e n o m i n a d o an t i gua Carboner ía , 

sito en esta C iudad y su calle de la Z a 
patería, s in n ú m e r o y s in a r rendar , q u e 
l i nda por su fachada con la espresada 
cal le; po r su derecha, según en é l se 
en t ra , medianer ía y posesión de D. A n 
drés Santa C r u z ; po r su izgu ierda c a l l e 
ja de la Carbonería^ y por su testero e n 
t rada al g rane ro de esta p rop iedad : consta 
de piso bajo y p r inc ipa l con c o n s t r u c c i o 
nes bastante deter io radas, y a l guna de 
ellas en m a l estado de segur idad : L a fi
g u r a de esta finca es u n po l ígono i r r e g u 
lar de 367 metros superf iciales edif icados y 
34 de c o r r a l , c o m p o n i e n d o en j u n t o u n 
to ta l de 401 met ros cuadrados. Ha sido 
desl indada p o r D , Francisco Ben i t o y t a 
sada por el A g r i m e n s o r de las anter io res ; 
y n o habiendo t e n i d o postor en su p r i 
me ra subasta, se saca en segunda p o r la 
cant idad de á21 pesetas á que asciende 
el 8 5 p o r 100 de su tasación. 

Religiosas Claras de So r ia . 

N ú m e r o 3 3 5 2.° de l i n v e n t a r i o y 126 
del de p e r m u t a c i ó n . — U n a casa, sita en 
el pueb lo de B u i t r a g o y su calle R e a l , 
señalada con el n ú m . 4> í11© ^eva en 
renta M i g u e l Fuer tes , p o r la a n u a l p r o 
po rc iona l de 9 pesetas, que l inda p o r su 
en t rada con la espresada col le; p o r su 
derecha^ según en ella se e n t r a , t ie r ra de 
Satur io He rnández ; p o r su i zqu ie rda m e 
dianería y posesión de D o m i n g o G iménez 
y calle de la Iglesia, y p o r su testero m e 
dianer ía de Inés García y herederos de 
Gabr ie l Ru i z : consta de piso bajo y desván 
con construcciones deter ioradas, y a l g u 
nas de ellas en m a l estado de segur idad : 
la figura de esta casa es u n po l í gono i r 
regu la r de 1 6 2 met ros edificados y 1 2 2 
de c o r r a l , compon iendo en j u n t o u n t o 
ta l de 2 9 4 me t ros cuadrados. Ha sido 
desl indada p o r e l práct ico José Giménez^ 
capitalizada p o r la espresada ren ta en 1 6 2 
pesetas, y tasada p o r el A g r i m e n s o r de 
las anteriores en 2 6 0 pesetas, t i p o . 



A D V E R T E N C I A S . 
jLa No se adooltirá postura que nó cubra 

el i/po de la subasta. 
Con la obligación deque el remataoteha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
gún io prevenido en i a Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Jul io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el art ícu
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855i y 
con la bonificación del 5 por 100 que eM 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este bacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, e independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cu Ipabl^s. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de í 8 5 5 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to-
made posesión, serán decuenta delremalanle 

9 . a i^n las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va -

——— -— 1 o • 
plazos iguales, 6 ío que es lo mismo, d u r a u - T l o r nominal de los bonos del empréstito de 
te diez y nueve años. A los compradores que I 200 millones de escudos, en pago de las fin-anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1 855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada iey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podran reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L i toma de posesión podrá sergober -
nal iv i ó judicial, según convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el térnaiaode un mes, se consi 
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo* 

cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anunc ia a l púb l i co pa ra cono
c imiento de los que qu ie ran interesarse en 
la adqu is ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D. Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi-
vid no so cor por ación es eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción délas capella
nías colativas de sangre. 

Soria 23 do Julio de 1872 .=EI Comisio
nado principal deJVentas. Ramón G i l Rubio. 

SO iUA := lmp . de D. Sa-tarnlno P. Guerra. 


